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Bogotá D.C., Nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

  

VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA RAD. 2019-00414 

 

En consideración de los memoriales e informe secretarial que antecede, una vez 
vencido el término otorgado en auto del 20 de febrero de 2024, mediante el cual 
se admitió el llamamiento en garantía y se corrió traslado del mismo, encuentra 
el Despacho que, el llamado en garantía Dr. Fernando Guzmán Chávez por 
intermedio de su apoderado judicial procedió a contestar la convocatoria. No 
obstante, del aprecio a las documentales radicadas, visibles en archivos No. 5 y 
6 del cuaderno de llamamiento No. 05, notoriamente se advierte que la 
contestación fue radicada de manera extemporánea. 
 
Para llegar a esa conclusión, la providencia que admitió el llamamiento se notificó 
en estado del 21 de febrero de 2024, empezando a contabilizarse el término al 
día siguiente, es decir, el día jueves 22 de febrero hogaño, culminando el 
interregno para pronunciarse, el día miércoles 20 de marzo a las 5:00 pm. 
 
En ese orden de ideas, el abogado del demandado Guzmán Chávez radicó su 
escrito al correo institucional del Juzgado a las 5:06 pm del último día que tenía 
para contestar, por lo que se sustrae que se encuentra fuera del término legal 
para ello, como a continuación se aprecia: 
 

 
 
Así las cosas, se tendrá por no contestado el llamamiento en garantía. Por lo que, 
Despacho dispone: 
 
1.- Tener por no contestado el llamamiento en garantía, por haberse realizado de 
manera extemporánea. 
 
2.- Consecuencia de lo anterior, no se hará pronunciamiento respecto del 
memorial radicado por el apoderado judicial del extremo demandante. 
 
3.- Las partes deberán estarse a lo dispuesto en el cuaderno principal1.  
 

                                                           
1 Carpeta No. 01. 
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NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 067, hoy 10 de mayo de 2024. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 

 
Yapn 

 


